
FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.311.841                              50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.254.943                              50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SAIN ESPINOSA MURCIA
CARLOS URIAS RUEDA 

ALVAREZ

Fecha Carta CC: 28/03/2016

Monto Carta CC: $ 2.435.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

SAIN ESPINOSA MURCIA
CARLOS URIAS RUEDA 

ALVAREZ

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.435.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

JAMUNDÍ

11

SAIN ESPINOSA MURCIA

25/04/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSORCIO EL RODEO 027

CARLOS URIAS RUEDA ALVAREZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800242107-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MUÑOZ HERRERA 

INGENIEROS ASOCIADOS SA

FERNANDO RAMIREZ 

INGENIEROS 

ARQUITECTOS LTDA

Fecha Carta CC: 19/03/2016

Monto Carta CC: $ 2.500.000.000

Expedida por: BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

MUÑOZ HERRERA 

INGENIEROS ASOCIADOS SA

FERNANDO RAMIREZ 

INGENIEROS 

ARQUITECTOS LTDA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.500.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

No. Carpeta:

JAMUNDÍ

12

MUÑOZ HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS SA

13/04/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSORCIO OBRAS JAMUNDI

FERNANDO RAMIREZ INGENIEROS ARQUITECTOS LTDA

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

30%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DOS CONSTRUCTORES SAS PRONACON SAS FAINCO SAS

Fecha Carta CC: 03/03/2016 22/03/2016

Monto Carta CC: $ 2.000.000.000 $ 500.000.000

Expedida por: OCCIDENTE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 20% 30%

DOS CONSTRUCTORES SAS PRONACON SAS FAINCO SAS

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.500.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

JAMUNDÍ

13

FAINCO SAS

DOS CONSTRUCTORES SAS

25/04/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSORCIO SAN NICOLAS

PRONACON SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860400572-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800036356-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES E 

INTERVENTORES SAS -  ACEI 

SAS

CONSTRUCTORA JG & A 

SAS

CONSORCIO EDIFICAR NIT 

830,142,908-2

CONSORCIO EDIFICAR 

NIT 830,142,908-2

Fecha Carta CC: 16/02/2016 16/02/2016

Monto Carta CC: $ 2.000.000.000 $ 800.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA CORPBANCA

Part. (%) 50% 50%

ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES E 

INTERVENTORES SAS -  ACEI 

SAS

CONSTRUCTORA JG & A 

SAS

CONSORCIO EDIFICAR NIT 

830,142,908-2

CONSORCIO EDIFICAR 

NIT 830,142,908-2

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.800.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

No. Carpeta:

JAMUNDÍ

14

ARQUITECTOS CONSTRUCTORES E INTERVENTORES SAS -  ACEI SAS

28/04/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSORCIO EDIFICAR JAMUNDI

CONSTRUCTORA JG & A SAS

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19221211-5 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900356333-0 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900592386-1 20% Extranjero

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSSA LOPEZ BERNARDO 

ANCIZAR

OSSA LOPEZ BERNARDO 

ANCIZAR

Fecha Carta CC: 21-abr-16 22-abr-16

Monto Carta CC: $ 2.320.000.000 $ 150.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

OSSA LOPEZ BERNARDO 

ANCIZAR

OSSA LOPEZ BERNARDO 

ANCIZAR

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.470.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

La carta emitida por Bancolombia y que fue remitida por el proponente es una copia.¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto? La carta emitida por Bancolombia no cuenta con numero telefonico ni correo de contacto.

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa de la entidad bancaria, nombre y cargo del representante que expide

la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

La carta emitida por Banco Bogota tiene vigencia hasta el 30 de mayo, no cumpliendo con la vigencia de tres 

meses contados a partir de la fecha de cierre.

CUMPLE

La carta emitida por Bancolombia no cuenta con el cargo del representante que expide la misma.

No. Carpeta:

UCOP COBNTRUCCIONES SAS SUCURSAL COLOMBIA

OSSA LOPEZ BERNARDO ANCIZAR

26/04/2016 PAF-EUC-027-2016

UNIÓN TEMPORAL INGENIERIA CIBU

CIMENTAR INVERSIONES SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

JAMUNDÍ

15

Las 2 cartas remitidas están dirigidas a "PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD", de esta manera no dan 

cumpplimiento  a los términos de referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.362.135                              30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900187524-5 20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

7.310.251                                30% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

900626021-7 20,0% Nacional

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO
CONSTRUIR XXI SAS

CARLOS ALFONSO MORENO 

MUÑOZ
CONSTRUCTORA ZURIA

Fecha Carta CC: 23-feb-16 23-feb-16

Monto Carta CC: $ 2.300.000.000 $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCO BOGOTÁ

Part. (%) 30% 20% 30% 20,00%

LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO
CONSTRUIR XXI SAS

CARLOS ALFONSO MORENO 

MUÑOZ
CONSTRUCTORA ZURIA

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.300.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

JAMUNDÍ

16

CARLOS ALFONSO MORENO MUÑOZ

CONSTRUCTORA ZURIA

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO

21/04/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSORCIO PROGRESO INFANTIL

CONSTRUIR XXI SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900105028-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

-

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA VALU 

LTDA.

Fecha Carta CC: 02/02/2016

Monto Carta CC: $ 2.600.000.000

Expedida por: CONFIAR

Part. (%)

CONSTRUCTORA VALU 

LTDA.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.600.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?

JAMUNDÍ

17
28/04/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSTRUCTORA VALU LTDA.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.008.233                            100% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

-

Integrante 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

URBANISCOM LTDA

Fecha Carta CC: 09-mar-16

Monto Carta CC: $ 2.433.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA

Part. (%) 100%

URBANISCOM LTDA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.433.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

No. Carpeta:

JAMUNDÍ

18

URBANISCOM LTDA

12/04/2016 PAF-EUC-027-2016

URBANISCOM LTDA

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860534160-2 49% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830105192-9 51% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CHAER SAS ATEMPO INVERSIONES

Fecha Carta CC: 22-mar-16

Monto Carta CC: $ 2.435.000.000

Expedida por: BBVA COLOMBIA

Part. (%) 49% 51%

CHAER SAS ATEMPO INVERSIONES

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.435.000.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

No. Carpeta:

JAMUNDÍ
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CHAER SAS

26/04/2016 PAF-EUC-027-2016

Consiorcio Construcciones Equipamentos

ATEMPO INVERSIONES

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

$ 12.161.964.258

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

892.002.985-5 50% -

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.783.967-0 30% -

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.656.319-4 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUSAR S.A

CYCASA CANTERAS Y 

CONSTRUCCIONES S.A - 

SUCURSAL COLOMBIA

PADECASA OBRAS Y 

SERVICIOS S.A - SUCURSAL 

COLOMBIA

Fecha Carta CC: 11-mar-16

Monto Carta CC: $ 3.666.308.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 20%

CONSTRUSAR S.A

CYCASA CANTERAS Y 

CONSTRUCCIONES S.A - 

SUCURSAL COLOMBIA

PADECASA OBRAS Y 

SERVICIOS S.A - SUCURSAL 

COLOMBIA

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.666.308.000 $ 2.432.392.852 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada

de manera explícita y específica en el texto de la certificación?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y el representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿El cupo de crédito aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE

No. Carpeta:
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PADECASA OBRAS Y SERVICIOS S.A - SUCURSAL COLOMBIA

CONSTRUSAR S.A

31/03/2016 PAF-EUC-027-2016

CONSORCIO DEL VALLE CCP

CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES S.A - SUCURSAL COLOMBIA

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta

convocatoria por un monto igual o superior al 20% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30%

?


